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En atención a la solicitud de terminación que antecede (archivo 07, C.1- 
expediente digital) se requiere al extremo actor para que la aclare, en el 
sentido de indicar los motivos por los cuales solicita el desglose del contrato 
base de la ejecución a su favor. En tal sentido, precísese si este continúa 
vigente.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 9 de diciembre de 2022 
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